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Existen ' institucIones eGn las '1 M 	 . , 1" al ' 
que estamos :familiarhado's: las ' ~os ~mt~s, y por eso .10. t;sta- que en e;-t0 ~e ude. a la ley, 
vemos fun('Jm~ ar con corre:cción ~o:.s SlgUlen.do en ~a hISfurla y cousuetudmarla o escrlta, y aun ­
o ' '. -- , ' J en la doctrma. BásIco es consi- que se traté de leyes viejas, )os 

con..VICIOS, las ~pl~u~lmos o, derar la definieión: Un Monte dejuristas saben que toda ley, 
las ª.Ü!camos -caSI SIempre en Pledad es un establecimlento cu alquiera que sea su naturaleza, 
p!'lvado- los que disponemos dell piadoso, público y legal, en que ve a 10 ' futu~'O y comprende no 
ángulo popular de observación se presta a los pobres tina. ,can- sólo los h'echos presentes, !sino a 

. entras que QuiEnes, están si~ tidad deterzni.F1ada, p&r ciel'to~os :futuros en que se halle la 
tuados en las plataforma's de di- tíempG; medianté un inte.rés, mo-.misma razón de la ley. . 
rección y ~por ello pudiendo ejer- derado, por las expensas nec~s~- N llesu'os Montes deben, p'ues, 
cer una infllencia eficaz sobre r1as a la administración d'elprestar a los pobres y no a los 
ellas, .en caso de que muestren Monte, dejando en él una pren- r icos, con buen trato, y sobre 
deficiencias, las dejan así, porque da suficiente pata la segúridad prend<;\s de una naturalez.a tal, 
intereses de otro género ¿'istraen '¿¡el pago. (Conc. de Trento, se- que sean las que esté en condl­
la ~te:p.?íón,q;te a la enmieIfda siót} 22, ,c~p; ,8. 'De 'Refo~ma,) .~ dones dé pj~Ol'a!' u n pobre, 
debIera dedlcarse, aJa vez que esta def1nlClOn extrae RIvera las ¿Sucede esto aSl, entre fiosotros? 
se omiten medidas de fomento y siguientes condiciones: l.-Q,¡e Sé Nada raro sería que no; 120rque 
estímulos de perfección en el C3- preste-a los pobres y no a los las cosas y los h<:>mbres tienden a 
so 'de que los supradicpo's esta- rico~, pues de 10 contrario se fal- corromperse, pero las, malas cos­
bleeimíentos se 1l?uestren norma- tarí~ al fin principal y casi ex-¡ tUll1?res no ori~nél.n dereclio en 
les en sus adecuadas fUnciones. elUSIVO de todo ~onte. 2.-que se su f~vor, . Goz~namQs . C_QD que 
No puede e' · preste una cantldad detérmmada.los OJOS del SEmor Presldente, 1(!)~ 

. n garse que en co~- 3.-Que se preste por tiempo de- de los miembr as del Pa~ron.ato 
tadas ocaSiOnes, la protesta pu- terminado. 4.-Que se preste con del N. M. de P.., y los deJa se­
blica obliga a volver los ojos ha- interés m'oderado. 5,-Que el in"- ñora del Prim.er Mandatarjo, te­
cia las fundaciones () ~ervicios terés sea exigido urucamente 'por niendo presentes los datos que 
que el pueblo señala' como des- las ~x'pensél:s, necesarias para la he~.os r?sw;nid~ sobre las b ene­

viados- ae suaestino Con -or-- admlmstraclOn del Monte.' mentas msti~uclones 11 a m. a d.~ s 
. . , d f' ';' boJ Los Monte'-: itahanos dIspusie Mentes de PIedad, con la iluslon 

gamzaelOn e IClen o len en ~ , -, d 	 'tit ..... .t d d ' . Tal _1 ron de fondos gratuitos y por e que .pueu..3 an ser u el>, lnlrS ­
e~ a o e corrupCl n. su.....e, . . ran haCIa ellas 
sucede:-' con ~ancGs fuñdadós, e~lo solo cobraron mtereses ln- Que los pooc'es sean los que se 
por eJemplo para fomento de dIspensables para los gastos de . . d

-" 'd "d' b'" administración' los belgas ...... ane I benefiCIen con los Montes e 
const rUCClon :e VIVlen 	 as ara- , ' '"' - P' d d' '1 tI' 
tas, cuando se dedican a todo jaron fondos acensuados, y por: le, a , que, se es pres e o mast. ' . ., ello 	cobraron intereses para cU_¡poslble sobl e sus prendas, pren­
menos a cump Ir su mISlon es- b' 'd" 1 . . das de pobl'e y no se le's pos­
)ecífica; con hospitales que nOl' rlr re ltoS a os caplt~les lnver-J. . . d ' b f" d 
resuelven el problema 	de salud, tldos; los ' Montes nll~tos, qué tel gu,e o le uzc~ en ene lC1~ e 
b' t" . i 6 ., . l trabajan con fondos gratuitos yj10s neos que dIsponen de plen­
~o~e1:0 ~~~t~~: pred:Je~~:~ acensuados, han de cobrar inte-l~abs de P1reciO- 8bbsorbden1te; ~de ~e 

, . ' <lit 1 re a os po res e marl ale 
pre Que estas Instituéione. no leses para re os y para nece- tI 1 dJ ' d 1 M t 
,-;a tisfacen las necesidade.ir que las! s aria administ.ración. en ;t: ernp ea os e os" 'on es y
originaron A t 1 d 1 I Com o por esta vez no que1'e_ 1os m c1emen tes coy-otes ; que se 
cir~uIlstan " ~ n e a gunas e as m os h acer un debate. sino sÍm- trate con decen cia y cordial es-

Cla enumeradas, m u- plernt;n:te resum ir la l1istOl"ia v timacióll él q UÍenes tienen la ne­
chas veces desconocemos estatu- doctr;nas Tela~ivas a los l\fQl1te~c~sidad de l'eculTir al préstamO' 
tos y )'eglamentos, a la vez que j de !,I~dad, aplazamos la postúl'aPlado'SO. 
la historia de 1a.~~institucio e f.0~emlca, o se~ ~ somero áná- .. 
y esta. l~l'ancia d¡fT~ ISIS dé ~as actIVIdades de nues­
prot~sta furidada o 1 a, . I~ tro NaCIonal Monte de Pietiad 
l'azonabIe y fincada e '):"a CTI~lC por se,1' el penSam iento riverian; 
formación. Po!' ser n :I'u,hna In demasIado explícito, t omo vamos 
3I?paro .del d octor ~~ A ay, , a ver.lo. De lo 'dicho en párraf.os 
~lvera y San Román r gust .m~enores, el dootor Riveta pre­
]Igraf0 de LagOS de M¿r:nan p O s~nta las consecuencias que C'O­
su1tado p o).' muchos p 0, .co~ ,plamds y que son elocuentís:l ....,ao::· 
ero cltal:l 1 E 'I~' "tu ,,'p or nlUy pocos pre 	 t .- s 1 lCltO y usurario aque'

' sen a.mos al Monte .. íg'Unas notas relativas l' M ' . >el} que se eXIJa aumento 
tes ,de Fiedad. a os IOn de lli.tel'~5 para un fin div~rso 


Los judíos de la Eda ' .. de su administ:ráción. aun9.,.ue di ­

s~ v~eron acorralado d Medl<, cho ~ument.o sea muy pequefu) o 

d1sc;.nminados, por. ~o~cosadosl los fInes dlVets~S ~~ f~ muy 

caracter religioso ' a t 1 vos, d~ P?CO costo y aun cuando sean 

q~e materia1ment~ se t ~J ad(')~ p.ladOSGS. 2.-Es ilícito y USlll:a­

<ha . toda actividad d e~ lm.pe- no aquel Monte en qu'e se exija 

P~dieran vivir. E!lo~ e a ~\J.a1 un aurner¡.:to de interés para los 

por espíritu. de c~~S:~:0I'l~;S. gastos. y expensa;; puramente vo-' 

.PGr r epresalia demc vaCIon, luntarlos, 3.-Es ilícito y usurario 

c .' aron su l'en- aun u '1 ?r?so gemo, con la in r • , .9 e as expensas sean nece­
redlto, al agio, a la '\ e?CIy- del sanas, cuando antes no se haya 
cpar~ PO~le"r coto alus~~:~Rf' fue acost~;nb~·~d.o e x i g i r 1 o. 4.-Es 
JUdlO, qf1e se esfablecie lena !amb~en lhclto y usurario, si el 
Mo~tes de Piedad: italia~o~ lo~ l~~eres es para la administra­
el Sl~!O XV, como un ' l' o~~ .en CIon, cuando tuvier e fon dos pa­
ecleSIastico. En 1619 Alb OPOSIto ra ella, y a por sobr€venir le nue­
Austria fundó los Mo t erto de vos fondos, ya por haberse au­
y F rancia siguió el ::e~ ~~lgas mentado los exi:rtentes. Por 10 
1~26. Hubo Montes ;n Ceru-en que se .ve,. el .Monte de Piedad 
VIena, Bolonia y B 1 ~,es una InstitUCIón dedicada a la 
ilustre doctor Rivera ~se as. El beneficencia, al socorro de los 
¡gO_ del obispo. de 'su 0~6nca!- JUObres, )~o): medio ' de préstamos, 
~enor don.. Di.ego Atanda ceSlS, y es vál;do lo qúe se ha dicho 
o 	 estudio sobre el a' produ - de su lú'sto~ia y la doctrina en 


sun que se apoyo su fundación, por­
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